
1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funciones

y servicios en materia de servicios sociales se

atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla competen-

cias para el desarrollo de políticas sociales mediante

la instrumentación pública de medidas tendentes a

facilitar la promoción e integración social de la

población residente en su territorio.

TERCERO.- Que, Con fecha 29 de diciembre de

2010, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 64365, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación de un programa de

informática básica para el fomento de la integración

en la Urbanización Patio Sevilla.

CUARTO.- Que dicha actividad se viene finan-

ciando durante los últimos años a través de conve-

nios de colaboración entre MEPI y la Ciudad Autóno-

ma de Melilla para el desarrollo de actuaciones de

acogida e integración de personas inmigrantes así

como el refuerzo educativo.

QUINTO.-  Que la entidad sin ánimo de lucro

MEPI, tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas de

integración social en la Ciudad Autónoma de Melilla

y como objetivos específicos: integrar a los colecti-

vos con dificultades socioculturales, contrarrestar la

marginalidad, delincuencia, y el consumo de drogas

a través de programas específicos motivando aptitu-

des positivas hacia la sociedad, realizar actividades

de ocio y tiempo libre, desarrollar actividades creativas

y educativas que fomenten los valores morales,

protección del medioambiente, salud e higiene, edu-

cación vial, etc, por lo que, visto informe de la Técnico

responsable de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, con el Visto Bueno de la Dirección General

de Servicios Sociales, se considera acorde con la

política de ayudas de dicha Consejería establecer el

presente convenio para el mejor desarrollo de tales

fines.

SEXTO.- Al amparo de lo establecido los artículos

19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación

con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, median-

te Orden núm. 7098, de 28 de diciembre de 2010,

se acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-

tes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente

convenio de colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de Ciudad Autónoma

de Melilla y la MEPI, normando todos los aspectos

relativos a financiación, desarrollo y ejecución del

Programa "Informática Básica para el Fomento de

la Integración, Patio Sevilla" que tiene como fina-

lidad facilitar el acceso y formación de los partici-

pantes a las nuevas tecnologías de manera que les

facilite desenvolverse en este ámbito.

Las características de los participantes en el

programa de formación son personas inmigrantes

y nacionales desempleados mayores de edad,

con cargas familiares derivados de la Consejería

de Bienestar Social y Sanidad. Asimismo deberán

tener un dominio básico del lenguaje en español

para garantizar que el proceso de enseñanza-

aprendizaje sea significativo.

Se formará un grupo con un máximo de 12

personas que durante las clases podrán tener a

sus hijos (de edades comprendidas entre 2 y 4

años) en la Ludoteca sita en la Urbanización "Patio

Sevilla" donde serán atendidos por monitores  en

la sala de usos múltiples (con capacidad máxima

de 15 niños/as). La población será atendida en

"Aulas de Formación" sitas en la misma Urbaniza-

ción  Patio Sevilla.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Tercera.- El programa pretende:

a) Ofrecer a las personas participantes en el

programa la capacitación requerida para el uso de
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